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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

69 MADRID NÚMERO 41

EDICTO

En virtud de lo acordado en los autos 8712/2010, por estar en ignorado paradero la
parte RC Subsidio; SEATWAVE y VIAGOGO, en resolución del día de la fecha se ha
acordado la publicación del presente edicto en el BOCAM; para llevar a efecto la dili-
gencia de EMPLAZAMIENTO Y NOTIFICACIÓN del auto de apertura de juicio oral
de fecha 6.3.2017, cuyo antecedente de hecho y parte dispositiva es la siguiente:

(03/14.290/18)
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